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Número 4.948/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a SAM-
BOAL Y HERREROS SL, de la resolución de ARCHIVO la Resolución del expediente de solicitud de RESIDENCIA
TEMPORAL INDEPENDIENTE (N°. de Expte. 050020090001698), a favor de NERY ALIDELSA RONDON DE GAR-
CIA (X9729259Y), de nacionalidad DOMINICANA, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE VALLE DEL COR-
NEJA, 8 P06 4, de ÁVILA.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que esta a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 11 de Diciembre de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 4922/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 7 de diciembre de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.923/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 7 de diciembre de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 4.859/09

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACION PUBLICA SOBRE PETICION DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA, DECLARACION, EN CON-
CRETO, DE UTILIDAD PUBLICA, EXPOSICIÓN DEL PROYECTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA AÉREA EN DOBLE CIRCUITO LANGA — ÁVILA Y ÁVILA — LASTRAS,
PARA DOTAR DE UNA NUEVA ALIMENTACIÓN A LA NUEVA SUBESTACIÓN DE ÁVILA. AT: AV-51.263.

A los efectos prevenidos en los ar tículos 36 y 54 de la Ley 54/1997, de 27 de Noviembre  del sector eléctrico;
Capítulos I y V del Título VII del R.D. 1955/2000 que regula diversos procedimientos en materia de autorizaciones
de instalaciones eléctricas, y capítulos II y V del Decreto 127/2003, de 30 de Octubre de la Junta de Castilla y león,
por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en
esta Comunidad Autónoma, se somete a información publica la petición de autorización administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública del proyecto para la  construcción de la línea aérea en doble circuito Langa —
Ávila y Ávila — Lastras, para dotar de una nueva alimentación a la nueva subestación de Ávila.

La instalación que se pretende construir está afectada por la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención ambien-
tal de Castilla y León. Conforme a lo dispuesto en el ar tículo 37 del Decreto 209/95 de 5 de octubre, que aprueba
el Reglamento de evaluación de impacto ambiental de Castilla y León, esta información pública se hace extensiva
a la exposición del proyecto de evaluación de impacto ambiental. 

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, S.A.U. 

Finalidad: Línea aérea a 132 kV en doble circuito, Langa — Ávila y Ávila — Lastras, para dotar de una nueva ali-
mentación a la nueva subestación de Ávila. 
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Trazado: Términos municipales de: Gutierre-Muñoz, Pajares de Adaja, Blascosancho, Vega de Santa María,
Pozanco, Santo Domingo de las Posadas, Mingorria, San Estaban de los Patos, Tolbaños, Berrocalejo de Aragona
y Ávila.

Características

Principales: La Línea proyectada tiene su origen en la apertura de la línea a 132 kV. Villamayor — Langa — Lastras
en el apoyo nº 101 para permitir el entronque de un tramo de línea en doble circuito que llegará a la subestación
de Ávila al sistema de 132 kV, quedando dividida la línea original en otras dos denominadas: LE a 132 kV Langa —
Ávila y LE a 132 kV Lastras — Ávila.

- La acometida de los dos circuitos a la subestación de Ávila se utilizaran los dos tramos soterrados entre la
subestación de Ávila y el apoyo nº 5 que seguirá cumpliendo su función de transición aéreo-subterránea tras reci-
bir los dos circuitos en aéreo.

- Las características fundamentales de la línea proyectada son: Longitud: 42.432 metros en doble circuito.
Potencia máxima a transportar: 123 MVA. Conductor: LA-280 (HAWK). Cable de tierra de acero recubierto de alu-
minio, tipo OPGW.

Presupuesto: 2.633.437,00 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa y declaración en concreto de utilidad pública.

Durante el plazo de 20 días, a contar desde la publicación de este anuncio, se podrá examinar el proyecto de
instalación y el estudio de impacto ambiental en las oficinas de este Servicio Territorial sitas en Ávila, C/ Duque de
Alba, 6 portal 2- Planta 1ª.

Durante el mismo plazo y en las mismas oficinas, podrán presentar por escrito duplicado de las alegaciones que
consideren oportunas. 

La declaración, en concreto, de la utilidad pública llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de
bienes y/ó la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del ar tículo 52
de la ley de expropiación forzosa.

La relación de afectados con los que los promotores no han llegado a un acuerdo amistoso para la adquisición
de bienes y/ó derechos, así como la afección para la servidumbre impuesta por el circuito con el que se pretender
construir la línea, o por accesos es la que se relaciona como anexo a este documento. 

Ávila, a 30 de Noviembre de 2009

P. D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de 02/02/04)

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto Caldeiro.
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Número 4.838/09

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R D E

C O R N E J A

E D I C T O

Dictaminada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Villar de
Corneja, en sesión celebrada el 25 de noviembre de
2009, las Cuentas Generales de esta entidad local
correspondientes a los ejercicios 2008, de conformi-
dad con lo previsto en el ar ticulo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/04 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace publico que la misma se encuentra
expuesta al publico durante el plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en las dependencias de la
Intervención Municipal, durante los cuales, y ocho
días más, los interesados podrán presentar las recla-
maciones, reparos u observaciones que estimen per-
tinentes.

Villar de Corneja, a dos de diciembre de dos mil
nueve.

La Alcaldesa, Carmen Hernández Rollán.

Número 4.819/09

AY U N T A M I E N T O D E

P I E D R A L A V E S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2008, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes

se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Piedralaves, a 16 de noviembre de 2009.

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.

Número 4.956/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N

G A R C Í A D E I N G E L M O S

ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL APROVECHA-
MIENTO DE PASTOS MUNICIPALES. TEMPORADA
2010

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha
17-11-09, por medio del presente anuncio, se efectúa
convocatoria del precedimiento abier to, atendiendo a
la ofer ta económicamente más ventajosa, para el
arrendamiento de los prados de propiedad municipal,
para el aprovechamiento de pastos, temporada 2010,
conforme a los siguientes datos:

1º.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de San
García de Ingelmos.

2º.- Objeto del contrato y precio base de licitación:

LOTE nº 1.- Eras del Caseto, Eras Grandes, Eras del
Frontón y Prado de Abajo. 3.545,30 Euros

LOTE nº 2.- La Dehesa y Eras de la Ermita.
1.226,46 Euros.

LOTE nº 3.- Prado Cima. 817,60 Euros

LOTE nº 4.- Prado Grande. 1.761,82 Euros.

LOTE nº 5.- Prado Valdillera. 1.857,08 Euros.

LOTE nº 6.- Prado Valdemuñina. 928,52 Euros. 

LOTE nº 7.- Valle de la Calzada. 38,77 Euros.

LOTE nº 8 Prado Valdomingos. 300,16 Euros.

LOTE nº 9.- Prado Peña Amarilla. 80,12 Euros.

3º.- Duración del contrato: del 01-01-2010 al 30-12-
2010

4º.- Tramitación y procedimiento:

- Tramitación: Ordinaria.

- Procedimiento: Subasta.
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- Criterios de adjudicación: Oferta económicamen-
te más ventajosa.

5º.- Presentacion de ofertas: Fecha limite de pre-
sentación: 15 días naturales a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio en el B.O.P.

6°.- Lugar de presentación: Oficinas del Ayto. de
San García de Ingelmos.

7º Modelo de proposición:

D. ......................................., con DNI nº ........................,
mayor de edad,  con domicilio en ..................................,
C/. .............................................., nº ........, en su nombre o
en representación de ..........................................., entera-
do de la licitación para el arrendamiento de los prados
de propiedad municipal, para el aprovechamiento de
pastos, del LOTE nº ............., denominado
................................., se comprometo a cumplir todas y
cada una de las condiciones señaladas y ofrece por el
ramte la cantidad de
...................................................................................., (letra y
número).

Fecha y firma del proponente.

8º.- Apertura de ofertas: A las 13,30 horas del día
en el que finalice el plazo de 15 días naturales conta-
dos a partir de la fecha de publicación del presente
anuncio

San García de Ingelmos, a 25 de Noviembre de
2009.

El Alcalde, Carlos Rodríguez Blázquez.

Número 4.815/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

De conformidad con la Resolución de la Junta de
Gobierno Local de fecha 10 de julio de 2.009, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
del procedimiento abier to, ofer ta económicamente

más ventajosa varios criterios de adjudicación para la
adjudicación del contrato de obras de “SUSTITUCION
CUBIERTA EDIFICIO ANTIGUO AYUNTAMIENTO, C/.
CASINO, Nº 4”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS
DEL MARQUES.

b) Dependencia que tramita el expediente: UNI-
DAD DE CONTRATACION.

c) Número de expediente: 429/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: SUSTITUCION CUBIER-
TA EDIFICIO ANTIGUO AYUNTAMIENTO, C/. CASI-
NO, Nº 4”.

b) Lugar de ejecución: Las Navas del Marqués.

d) Plazo de ejecución (meses): CUATRO.

3. Tramitación y procedimiento.

a)Tramitación: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS
DEL MARQUES.

b) Procedimiento: ABIERTO, oferta económica-
mente más ventajosa varios criterios de adjudicación.

a.PROPUESTA ECONÓMICA: hasta 60 puntos

b.PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: hasta 30
puntos.

b.1. Mejoras materiales al proyecto sin coste adicio-
nal: de 0 a 15 puntos

b.2. Control de calidad de la obra: de 0 a 5 puntos. 

b.3. Ampliación de coberturas durante el plazo de
garantía:   de 0 a 5 puntos.

b.4. Reducción de plazos: de 0 a 5 puntos.

c.INCIDENCIA DE LA OBRA EN FOMENTO DEL
EMPLEO: hasta 10 puntos. 

c.1. personal de la empresa directamente destinado
a la ejecución material de la obra puntos.
de 0 a 5 

c.2. personal desempleado contratado expresa-
mente para la ejecución material de la obra puntos.
de 0 a 5 

4. Presupuesto base de licitación. TRESCIENTOS
TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS
CON TREINTA Y TRES  CENTIMOS, (330.271,33 e) y
CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
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Y TRES EUROS CON  CUARENTA Y UN CENTIMOS,
(52.843,41 e) de IVA.  

5. Garantía provisional: 3 % del presupuesto de lici-
tación, (9.908,14 e).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL
MARQUES.

b) Domicilio: Plaza de La Villa, nº 1

c) Localidad y código postal:LAS NAVAS DEL
MARQUES, 05230

d) Teléfono:918972000

e) Fax: 918972120

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: CINCO DIAS ANTES DE LA FINALIZA-
CION DE LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional:

Clasificación Empresarial:

GRUPO C  SUBGRUPO 1 y 3  CATEGORIA d    

8. Criterios de Valoración de las Ofertas: Para la
valoración de las proposiciones y la determinación de
la ofer ta económicamente más ventajosa se atenderá
a los criterios de adjudicación de las proposiciones
presentadas.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigesimosexto
día natural siguiente al de la publicación del Anuncio
en el B.O.P.

b) Documentación a presentar:

sobre "A" DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE
LA PERSONALIDAD, CARACTERÍSTICAS DEL CON-
TRATISTA Y GARANTÍA DEPOSITADA.

El sobre "B" OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA
VALORABLE MATEMÁTICAMENTE. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL
MARQUES.

2. ª Domicilio: Plaza de La Villa, nº 1.

3. ª Localidad y código postal: LAS NAVAS DEL
MARQUES, 05230

10. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL
MARQUES.

b) Domicilio: Plaza de La Villa, nº 1

c) Localidad:LAS NAVAS DEL MARQUES.

d) Fecha: El martes siguiente al día en que finalice
el plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: Doce horas y treinta minutos.

11. Perfil de contratante donde figuren las informa-
ciones relativas a la convocatoria y donde pueden
obtenerse los Pliegos: www.lasnavasdelmarques.es

En Las Navas del Marqués, a 26 de noviembre de
2009

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

Número 5.011/09

AY U N T A M I E N T O D E C H A M A R T Í N

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de
la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, de fecha 9
de diciembre de 2009 Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario para el
ejercicio económico 2009 con arreglo a lo previsto en
el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el
ar tículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documenta-
ción preceptiva por plazo de quince días desde la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclama-
ciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, si durante el citado plazo no se presentan recla-
maciones.

En Chamartín, a 9 de diciembre de 2009.

EI Alcalde, Ángel Jiménez Martín.
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Número 4.927/09

AY U N T A M I E N T O D E H O R C A J O

D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública de los
acuerdos del Ayuntamiento de fecha 24 de septiem-
bre de 2009. referidos a la aprobación provisional de
la modificación de las Ordenanzas Fiscales del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, sin que se haya
presentado ninguna reclamación una vez transcurrido
el plazo de exposición pública, dichos acuerdos se
elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto
en el ar tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de
las modificaciones de las ordenanzas fiscales, tal y
como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a
definitivos, y sus respectivas ordenanzas podrán los
interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Ávila, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de estos acuerdos y del texto integro de
las Ordenanzas en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

En Horcajo de las Torres, a 4 de diciembre de
2009.

El Alcalde, Álvaro Ortega Alonso.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

I.- NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real establecido con carácter obli-
gatorio en el Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales. aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado de con-
formidad con lo que establecen los ar tículos 60 a 77
ambos inclusive de la misma.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la
titularidad de los siguientes derechos sobre los bie-

nes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmue-
bles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los pro-
pios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se
hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que  entre
los definidos en el apartado anterior por el orden en
él establecido, determinará la no sujeción del inmue-
ble a las restantes modalidades en el mismo previstas.

Artículo 3.

A efectos de este impuesto se consideran bienes
inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bien-
es inmuebles de características especiales los defini-
dos como tales en las normas del Catastro
Inmobiliario.

Artículo 4.

No están sujetos a este impuesto:

a)  Las carreteras, los caminos, las demás vías
terrestres y los bienes del dominio publico marítimo-
terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovecha-
miento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de
los municipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio
público gestionado directamente por el Ayuntamiento,
excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a ter-
ceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmen-
te los cedidos a terceros mediante contraprestación.

III- SUJETO PASIVO

Artículo 5.

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes,
las personas naturales y jurídicas y las entidades a
que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la
titularidad del derecho que, en cada caso, sea consti-
tutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios conce-
sionarios sobre un mismo inmueble de características
especiales, será sustituto del contribuyente el que
deba satisfacer el mayor canon.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli-
cación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común. Los Ayuntamientos reper-
cutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en
reuniendo la condición de sujetos pasiyos del mismo,
llagan uso mediante contraprestación de sus bienes
demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá
repercutir sobre los demás concesionarios la parte de
la cuota líquida que les corresponda en proporción a
los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 6.

Responden solidariamente de la cuota de este
impuesto, y en proporción a sus respectivas participa-
ciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades
a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igua-
les en todo caso.

Artículo 7.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa,
en la titularidad de los derechos que constituyen el
hecho imponible de este impuesto, los bienes inmue-
bles objeto de dichos derechos quedarán afectos al
pago de la totalidad de la cuota tributaria en los térmi-
nos previstos en el ar tículo 64 de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales. 43.1.d) y 79 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre. General Tributaria.

IV. EXENCIONES

Artículo 8.

1. Están exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las
comunidades autónomas o de las entidades locales
que estén directamente afectos a la seguridad ciuda-
dana y a los servicios educativos y penitenciarios, así
como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previs-
tos en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa
Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de
1979, y los de las asociaciones confesionales no cató-
licas legalmente reconocidas, en los términos estable-

cidos en los respectivos acuerdos de cooperación
suscritos en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 16 de
la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la
exención en vir tud de convenios internacionales en
vigor y, a condición de reciprocidad, los de los
Gobiernos extranjeros destinados a su representación
diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con espe-
cies de crecimiento lento reglamentariamente deter-
minadas, cuyo principal aprovechamiento sea la
madera o el corcho. siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferroca-
rriles y los edificios enclavados en los mismos terre-
nos, que estén dedicados a estaciones. almacenes o
a cualquier otro servicio indispensable para la explo-
tación de dichas líneas. No están exentos, por consi
uiente. los establecimientos de hostelería, espectácu-
los, comerciales y de esparcimiento, las casas destina-
das a viviendas de los empleados, las oficinas de la
dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la ense-
ñanza por centros docentes acogidos, total o parcial-
mente, al régimen de concierto educativo, en cuanto
a la superficie afectada a la enseñanza concertada,
siempre que el titular catastral coincida con el titular
de la actividad.

b) Los declarados expresa e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, que
reúnan las condiciones del ar tículo 62.2 b) del Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y conforme a la normativa
vigente en el momento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas
arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes
técnicos aprobados por la Administración forestal.
Esta exención tendrá una duración de quince años,
contados a partir del periodo impositivo siguiente a
aquel en que se realice su solicitud.

Artículo 9

Conforme al ar tículo 62.4 del Texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
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por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
en razón de criterios de economía y eficiencia en la
gestión recaudatoria del tributo, estarán exentos los
siguientes inmuebles:

a) Los de naturaleza rústica cuya cuota líquida no
supere 3,00 euros

b) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida no
supere 3,00 euros.

Artículo 10.

En aplicación del ar t. 62.3 del Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, estarán exentos los bienes de los que sean
titulares los centros sanitarios de titularidad pública.
siempre que están afectos al cumplimiento de los
fines específicos de los referidos centros.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 11.

La base imponible estará constituida por el valor
catastral de los bienes inmuebles que se determinará,
notificará y será susceptible de impugnación confor-
me a lo dispuesto en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

VI. BASE LIQUIDABLE

Artículo 12.

1. La base liquidable de este impuesto será el
resultado de practicar, en su caso, en la base imponi-
ble las reducciones que procedan legalmente.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente
con la base imponible en los procedimientos de valo-
ración colectiva.

2. En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia
de la Dirección General del Catastro y recurrible ante
los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

VII. TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 13.

El tipo de gravamen será:

a) Para los bienes inmuebles urbanos el 0,5 por
100

b) Para los bienes inmuebles rústicos el 0,7 por
100

c) Para los bienes inmuebles de características
especiales el 1,3 % por 100

VIII. CUOTA ÍNTEGRA

Artículo 14.

Será el resultado de aplicar a la base liquidable el
tipo de gravamen.

IX. PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 15.

1. El impuesto se devengará el primer día del perio-
do impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natu-
ral.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser
objeto de declaración o comunicación ante el
Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el ejerci-
cio inmediato siguiente a aquel en que se producen
los efectos catastrales, con independencia del
momento en que se declaren o comuniquen.

X. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 16.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes
inmuebles susceptibles de inscripción catastral que
tengan trascendencia a efectos de este impuesto
determinarán la obligación de los sujetos pasivos de
formalizar las declaraciones conducentes a su inscrip-
ción en el Catastro Inmobiliario. conforme a lo estable-
cido en sus normas reguladoras.

2. La liquidación y recaudación, así como la revi-
sión de los actos dictados en vía de gestión tributaria
de este impuesto, serán competencia del Organismo
Autónomo de Recaudación de la Diputación
Provincial de Ávila y comprenderá las funciones de
reconocimiento y denegación de exenciones y bonifi-
caciones, realización de las liquidaciones conducen-
tes a la determinación de las deudas tributarias, emi-
sión de los documentos de cobro, resolución de los
expedientes de devolución de ingresos indebidos,
resolución de los recursos que se interpongan contra
dichos actos y actuaciones para la asistencia e infor-
mación al contribuyente referidas a las materias com-
prendidas en este apartado.

3. Podrá agruparse en un único documento de
cobro todas las cuotas de este impuesto relativas a un
mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústi-
cos sitos en este término municipal.

4. No será necesaria la notificación individual de
las liquidaciones tributarias en los supuestos en que,
de conformidad con los ar tículos 65 y siguientes del
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Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se hayan practicado previa-
mente las notificaciones del valor catastral y base
liquidable previstas en los procedimientos de valora-
ción colectiva.

5. El Ayuntamiento o OAR determinará la base
liquidable cuando la base imponible resulte de la tra-
mitación de los procedimientos de declaración,
comunicación, solicitud, subsanación de discrepan-
cias e inspección catastral previstos en las normas
reguladoras del Catastro Inmobiliario.

6. El impuesto se gestiona a partir de la informa-
ción contenida en el Padrón catastral y Dirección
General del Catastro, sin perjuicio de la competencia
municipal para la calificación de inmuebles de uso
residencial desocupados.

Dicho Padrón, que se formará anualmente para
cada término municipal, contendrá la información
relativa a los bienes inmuebles. separadamente para
los de cada clase y será remitido a las entidades ges-
toras del impuesto antes del 1 de marzo de cada año.

7. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en
los demás documentos citados en el apartado ante-
rior deberán figurar en las listas cobratorias, docu-
mentos de inngreso y justificantes de pago del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. En los supuestos en los que resulte acreditada,
con posterioridad a la emisión de los documentos a
que se refiere el apartado anterior, la no-coincidencia
del sujeto pasivo con el titular catastral, las rectifica-
ciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano
gestor a efectos de liquidación del impuesto devenga-
do por el correspondiente ejercicio, deberán ser inme-
diatamente comunicadas a la Dirección General del
Catastro en la forma en que por ésta se determine.
Esta liquidación tendrá carácter provisional.

En este caso, a la vista de la información remitida,
la Dirección general del Catastro, confirmará o modifi-
cará el titular catastral mediante acuerdo que comuni-
cará a este Ayuntamiento para que se practique es su
caso liquidación definitiva.

9. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el
pago de este impuesto en el plazo de ingreso del perí-
odo voluntario, debiéndose comunicar dicho plazo
mediante “Anuncio de Cobranza”, en la forma deter-
minada en el ar tículo 24 del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación.

XI. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 17.

Todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-
butarias y a las sanciones que correspondan a las
mismas se regirá por lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y demás disposiciones que la completan y
desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta
Ordenanza en relación con la gestión del tributo se
estará a lo dispuesto en la Ley reguladora de las
Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal surtirá efectos a par-
tir del 1 de Enero de 2010, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

Número 4.893/09

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L D E

M Á L A G A

SECCIÓN SÉPTIMA

Melilla

E D I C T O

Dña. CLARA PEINADO HERREROS, Secretaria
Judicial de la Sección Séptima de la Audiencia
Provincial de Málaga, con sede en Melilla, HACE
SABER:

En la presente Ejecutoria n° 50/07, Rollo de Sala n°
4/03, dimanantes de la Causa: P. Ley del jurado n°
1/01 procedentes del Juzgado de Instrucción n° 3 de
Melilla, se ha dictado en esta Sala con fecha 25 de
noviembre del actual providencia respecto del conde-
nado ilocalizable Juan Carlos Núñez Montero, con
DNI n° 52.343.132-P, en la que se acuerda notificar por
Edictos el Auto aprobando tasación de costas de
fecha 11 de marzo de 2009 y cuyo tenor literal, en su

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



parte dispositiva, es el siguiente: "LA SALA ACUER-
DA: APROBAR LA TASACIÓN DE COSTAS practicada
en esta Ejecutoria n° 50/07 dimanante del Rollo n°
4/03 en el Procedimiento de la Ley del Jurado n° 1/01
del juzgado de Instrucción n° 3 de Melilla y que
asciende a la cantidad de dieciocho mil ochocientos
setenta y nueve euros con setenta y nueve céntimos
(18.879,79 e). Requiérase al condenado Juan Carlos
Núñez Montero para que haga efectivas las mismas,
apercibiéndole que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por la vía de apremio establecida en la Ley
de Enjuiciamiento Civil. 

Así lo acuerda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado-
Presidente, de lo que doy fe".

Y para que conste y sirva de notificación y requeri-
miento al condenado Juan Carlos Núñez Montero,
actualmente en paradero desconocido, expido y firmo
la presente en Melilla, a 25 de noviembre de 2009.

La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 4.938/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA
0000382/2009 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de D. ÁNGEL LEONEL LOYOLA BAS-
TIDAS, EDWIN SANAICELA TAPIA, JAIRO ALBERTO
PINEDA ROJAS, ROGER GUSTAVO SARAVIA CATOR-
CENO contra la empresa SIERRA 3003 CONSTRUC-
CIONES Y REFORMAS S.L, sobre ORDINARIO, se ha
dictado la siguiente: 

SENTENCIA, cuyo encabezamiento y fallo dice: En
la ciudad de Ávila, a diez de noviembre de dos mil
nueve.

El Ilmo. Sr. D. JULIO SEVERINO BARRIO DE LA
MOTA, Magistrado juez del Juzgado de lo Social único

de Ávila y su Provincia, tras haber visto los presentes
Autos seguidos sobre reclamación de cantidad, entre
partes, de una y como demandante, DON ÁNGEL
LEONEL LOYOLA BASTIDAS, DON EDWIN SANAICE-
LA TAPIA, DON JAIRO ALBERTO PINEDA y DON
ROGER GUSTAVO SARAVIA CATORCENO, que com-
parece representada por la Letrada Dª. Carmen
Benito Pérez, y la otra como demandada, la empresa
SIERRA 3003 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS,
S.L., que no comparece pese a constar citada en legal
forma, en nombre del Rey ha pronunciado la siguien-
te, Sentencia, Fallo, Que estimando como estimo las
demandas formuladas por la parte actora, DON
ÁNGEL LEONEL LOYOLA BASTIDAS, DON EDWIN
SANAICELA TAPIA, DON JAIRO ALBERTO PINEDA y
DON ROGER GUSTAVO SARAVIA CATORCENO, con-
tra la parte demandada, la empresa SIERRA 3003
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L., sobre recla-
mación de cantidad, debo condenar y condeno a ésta
a que abone a la parte actora las siguientes cantida-
des: 4.526'01 Euros a D. Angel Leonel Loyola,
5.954'76 Euros al D. Edwin Sanaicela, 6.346'63 Euros
a D. Jairo Alberto Pineda y 6.762 Euros a D. Roger
Gustavo Saravia.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de
Suplicación, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación, por compare-
cencia o por escrito de las partes, su abogado o
representante, designando el Letrado que habrá de
interponerlo. Siendo posible el anuncio por la mera
manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de la condena en la cuenta de
este Juzgado, abier ta en el Banco Español de
Crédito, denominada "Depósitos y Consignaciones",
N° 0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad
solidaria del avalista; más otra cantidad de 150,25
Euros en la misiva cuenta y en impreso separado del
importe de la condena.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de NOTIFICACTON EN LEGAL
FORMA a SIERRA 3003 CONSTRUCCIONES Y
REFORMAS S.L a nueve de Diciembre de dos mil
nueve.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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